
GUÍA PARA CONSULTAR EDICTOS EN LÍNEA

La ciudadanía en general puede acceder a la publicación de los edictos fijados en línea, vigentes y 
vencidos del último mes, de:

• Los expedientes judiciales electrónicos que gestionan en:
◦ Juzgado Municipal de Protección al Consumidor
◦ Juzgados de Circuito de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor

• Así como de los expedientes de los siguientes despachos judiciales en el ámbito nacional:
◦ Sala Primera de lo Civil (expedientes repartidos después el 1 de junio de 2020)
◦ Sala Tercera de lo Contencioso, Administrativo y Laboral (expedientes repartidos desde el 2 

de marzo de 2020)
◦ Juzgados de Circuito y Municipales Civiles
◦ Juzgados Liquidadores de las Causas Penales y Municipales Penales
◦ Juzgados Penales de Adolescentes
◦ Juzgados de Niñez y Adolescencia
◦ Juzgados de Circuito de Agrario
◦ Juzgados Seccionales de Trabajo
◦ Juzgados Seccionales y Municipales de Familia
◦ Juzgados Municipales Mixtos

2020

1



Para realizar la consulta de los edictos en línea, siga los siguientes pasos:

NOTA:  Para realizar las consultas, puede hacerlo desde cualquier dispositivo móvil que cuente con 
acceso  a  internet,  preferiblemente  a  través  del  navegador  Mozilla  versión  22,  y  para  la  correcta 
visualización  del  edicto  se  recomienda  tener  instalado  el  programa  Adobe  Acrobat  versión  XI  o 
superior.

Paso 1: Ingrese a la página web del Órgano Judicial  www.organojudicial.gob.pa y haga clic sobre el 
botón de “Consultas y Aplicaciones” ubicado en la sección de “Servicios, Consultas y Aplicaciones”.  

Paso  2. Para  acceder  a  la  consulta,  presione  el  enlace  de  “Edictos  de  Juzgados  Circuitales  y 
Municipales”  o  “Edictos de Salas y Tribunales Superiores”  dependendiendo del  despacho judicial 
donde reposa el expediente.
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Paso 3.  Una vez haya ingresado,  se desplegarán diversos criterios de búsqueda que le  permitirán 
ubicar el edicto que desea consultar. Marque la casilla de uno o más filtros de búsqueda y complete  
los datos necesarios.

• La búsqueda  Por Ubicación Judicial permite desglosar los resultados por provincia,  distrito, 
jerarquía, materia y dependencia. 

• La búsqueda Por Datos del Negocio permite consultar los edictos de un número de expediente 
específico.

• La búsqueda  Por Edictos  permite seleccionar si desea visualizar los edictos fijados (vigentes) 
y/o los vencidos del último mes.

Una vez haya completado los datos de la búsqueda, debe introducir en el campo designado, el código 
de seguridad que le  muestra el  sistema.  Si  se le  dificulta  su lectura puede presionar el  ícono de 
regenerar, con la finalidad que el sistema le muestre un nuevo código.
Una vez haya llenado los campos presione el botón Consultar.

Paso 4. Una vez haya presionado el botón “Consultar” el sistema le desplegará, como resultado de su 
búsqueda, dos pestañas denominadas “Edictos Electrónicos” y “Tablero de Edictos”.

• En  la  pestaña  denominada  Edictos  Electrónicos encontrará  los  edictos  fijados  por  los 
despachos judiciales que gestionan expedientes judiciales electrónicos (Juzgado Municipal de 
Protección al  Consumidor  y Juzgados de Circuito Civil  de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor)  y  además,  aquellos  generados  por  la  Sala  Primera  de  lo  Civil  (expedientes 
repartidos después el 1 de junio de 2020) y la Sala Tercera de lo Contencioso, Administrativo y 
Laboral (expedientes repartidos desde el 2 de marzo de 2020) de la Corte Suprema de Justicia.
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• En la siguiente pestaña, denominada Tablero de Edictos encontrará los edictos digitalizados y 
fijados en línea por el resto de los despachos judiciales habilitados para la consulta.

Paso 5.  Para visualizar el documento del edicto, deberá presionar el enlace que se muestra en azul,  
debajo de la columna Documentación. 

Paso 6. Una vez presionado el enlace que se muestra en azul, aparecerá una ventana emergente que 
le pregunta “¿Qué debería hacer Firefox con este archivo?”, en este escenario debe escoger la opción 
de “Abrir con Adobe Reader” o “Guardar archivo” para poder visualizar y/o guardar el documento en 
formato PDF y presionar el botón “Aceptar”.
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Paso 7. Se desplegará el documento PDF que contiene el edicto consultado.

.

Para  absolver  cualquier  duda  o  consulta,  puede  comunicarse  con  la  Secretaría  Técnica  de 
Modernización  y  Desarrollo  Institucional  al  teléfono  212-7468  y/o  al  correo  electrónico 
modernizacion.abogados@organojudicial.gob.pa
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